
Tipo de línea: Mixta (aérea más subterránea).
Longitud en kilómetros: 0,59 (aérea) y 0,2 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero y aluminio.
Expediente: 10.906 y 663-70/817.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 400 KVA. y relación 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 13 de noviembre de 1979. —El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1Q.007-C.

579 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Aguas Blanes II» con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea a E. T. 561.
Final de la misma: E. T. «Aguas Blanes II».
Término municipal: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,154.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediente: 1.609-71/364.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: l00 KVA. y relación 25/0,36 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la focha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro —10.008-C.

580 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de une linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en ni capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1909, sobre exptopiación forzosa y sanciones en 
materiq, de Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde

nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a Propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a P. T." 
número 690, «Puigredon», con el fin de ampliar y mejorar la ca
pacidad de servicio de sus redes ded istribución.

Linea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea S. E. «Alp» 
punto de transformación 171, «Sanabartre».

Final de la misma: P. T. 69o, «Puigredon».
Término municipal: Das.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,04.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediente: 10.308 y 708-76/820.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: 25 KVA. y relación 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sancionas en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—10.012-C.

581 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en- esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto.de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo HI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
número 769, «Tops II», con el fin de ampliar y mejorar la ca
pacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 627.
Final de la misma: E. T. 789, «Tops II».
Término municipal: Castillo de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 9,92.
Conductores: Tres de cobre.
Expediente: 130/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 250 KVA. y relación 25/0,38.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—10.013-C.


